
el Guayas 

RESOLUCIÓN No. GPG-PG-SGR-001-2020 

LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República expresa que la administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, la Carta Magna en su artículo 238 determina que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera y 
consecuentemente tienen capacidad jurídica plena para expedir sus propias 
ordenanzas como el marco legal para hacer efectivo y garantizar los derechos 
reconocidos en la Constitución de la República; 

Que, el artículo 252 de la referida Norma Constitucional en concordancia con el artículo 
49 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
determinan que el Prefecto o la Prefecta será la máxima autoridad administrativa; 

Que, la Magíster Susana González Rosado mediante acto administrativo contenido en la 
Acción de Personal de fecha 25 de junio de 2020, asumió el cargo de Prefecta 
Provincial del Guayas, conforme lo dispone el Art. 52 numeral 1) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 
su artículo 5 establece que la autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio 
de la facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos 
materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus 
atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución 
y la ley. 

Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece que la facultad ejecutiva comprende el ejercicio de 
potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de 
gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o 
alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas de juntas 
parroquiales rurales. 

Que, el artículo 47 del citado Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece las atribuciones y responsabilidades que posee el 
prefecto o prefecta provincial, y específicamente su literal e), que expresa: 
"...Expedir acuerdos o resoluciones en el ámbito de competencia del Gobierno 

'Autónomo Descentralizado Provincial para regular temas institucionales 
específicos"; 
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Que, en aplicación de los principios del Derecho Administrativo, con el objeto de dar 
operatividad y agilidad necesaria conforme a los diferentes subsistemas de 
administración del Talento Humano previstos en la Ley Orgánica de Servicio 
Público, su Reglamento y demás normativa conexa; 

En uso de sus atribuciones y facultades que le confiere la legislación vigente 

RESUELVE 

Art.1.- Delegar a la Directora Provincial de Talento Humano o quien haga sus veces, las 
siguientes facultades: 

• Suscribir contratos por servicios ocasionales, las acciones de personal para 
servidores públicos con nombramiento permanente, provisionales y los de libre 
nombramiento y remoción, por ingresos, restituciones, o reintegro, ascensos, 
traslados, traspasos, cambios administrativos, reclasificación, intercambios 
voluntarios, revalorización de remuneraciones, subrogaciones o encargos, cese 
de funciones, licencias y comisiones de servicio con o sin remuneración. 

• Suscribir los manuales de clasificación, descripción, y valoración de puestos y 
funciones. 

• Suscribir las acciones de personal concernientes a la concesión de vacaciones 
del personal con nombramiento permanente, provisional y con contrato ocasional. 

• Suscribir las notificaciones que fueren necesarias para el cese de funciones del 
personal con contrato ocasional sujetos a la Ley Orgánica de Servicio Público; así 
como las notificaciones pertinentes al personal que corresponde al régimen 
laboral del Código de Trabajo. 

• Suscribir las notificaciones que fueran necesarias para el cese de funciones del 
personal y servidores bajo cualquier modalidad y/o régimen laboral. 

• Reformar el Manual de Descripción, Valoración y clasificación de puestos de la 
Institución. 

Art.2.- Deróguese la Resolución No. GPG-PG-024-2019. 

Art.3.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en la Gaceta Oficial y dominio Web de la institución. 

Art.4.- Notificación y Publicación. - Disponer a la Dirección Provincial de Secretaría 
General la notificación de la presente Resolución, así como su respectiva publicación. 

do y firmado en el despacho de la señora Prefecta Provincial del Guayas, en la ciudad 
-de Guayaquil a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil veinte. 

Susana González Rosado 
PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

SGR/DVS/MFB 
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